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1. NTP 682: SEGURIDAD EN TRABAJOS VERTICALES (I): EQUIPOS 
 

1.1 Introducción 
 
La proliferación de trabajos puntuales y de corta duración ha desarrollado en los últimos años una serie 
de técnicas de trabajo basadas en la experiencia de la escalada de muchos deportistas que han 
encontrado una salida profesional y comercial a sus actividades de ocio. El nacimiento de empresas 
perfectamente estructuradas y con un grado de profesionalidad extraordinaria ha convertido esta 
actividad en un grupo puntero en la realización de trabajos con alto riesgo con la máxima seguridad. No 
obstante es conveniente recordar que la limitación de costos que puede representar realizar un trabajo 
determinado con estas técnicas, no debe ser el único factor a considerar para su selección, sino la 
especial dificultad para montar un andamio convencional o las condiciones de trabajo para su 
realización. 
 
El objetivo de esta NTP es el estudio de los distintos riesgos asociados a la realización de trabajos 
verticales en altura así como las medidas necesarias para prevenirlos. Este tipo de trabajos 
originariamente tuvieron como protagonistas a especialistas normalmente provenientes del deporte de 
escalada o espeleología, ya que las técnicas que utilizan tienen mucho que ver con las utilizadas para 
estas actividades deportivas; actualmente la mayoría de estos especialistas provienen de diversos 
oficios y que, después de la correspondiente capacitación en estas técnicas, se incorporan a este tipo 
de trabajos. 
 
Esta NTP forma parte de un conjunto de tres; en esta primera se describen los equipos necesarios para 
la realización de los trabajos verticales, mientras que las técnicas aplicadas se describen en las NTP's 
683 y 684. 
 
 

1.2 Definición. Campos de aplicación. Fases 
 
Los trabajos verticales son técnicas para trabajar en altura que se basan en la utilización de cuerdas, 
anclajes y aparatos de progresión para acceder a objetos naturales (árboles), subsuelo (pozos), 
construcciones (edificios, diques, puentes, etc.), junto con todos los accesorios incorporados a las 
mismas para la realización de algún tipo de trabajo. 
 
La utilización de las técnicas de trabajos verticales, es aconsejable en aquellos trabajos donde el 
montaje de sistemas tradicionales (por ej. andamios), resulta dificultoso técnicamente o presentan un 
riesgo mayor que realizarlo con dichas técnicas con independencia de que la duración de muchos de 
estos trabajos, hace que económicamente no sean rentables. Los campos de aplicación más utilizados 
en estas técnicas son: 
• Acabados y mantenimiento de edificios nuevos y antiguos 
• Rehabilitación y mantenimiento de equipos industriales y monumentos 
• Líneas eléctricas aéreas 
• Presas y centrales hidráulicas 
• Montajes en altura 
• Trabajos diversos en frentes rocosos y taludes 
• Obra civil y pública  
 
Los trabajos verticales comprenden las siguientes fases: 
 
• Planificación del trabajo a realizar, incluido el estudio de seguridad y el plan preventivo 
• Instalación en el inmueble, edificio u objeto de puntos de anclaje (instalaciones de cabecera) y de 
progresión 
• Maniobras de ascenso o descenso hasta el punto de operación 
• Posicionamiento en el punto de operación 
• Ejecución de los trabajos propiamente dichos 
• Descanso después de la realización de los trabajos 
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• Recuperación de los sistemas de anclaje (instalaciones de cabecera) y progresión instalados a no ser 
que las intervenciones tengan una periodicidad que aconsejen que sean permanentes 
 
 

1.3 Riesgos y factores de riesgo 
 
Los principales riesgos asociados a los trabajos verticales son los derivados de las caídas de personas 
o materiales. 
 
Las caídas de personas a distinto nivel se deben fundamentalmente a efectuar los trabajos sin la debida 
planificación, utilización inadecuada de los EPI's o falta de control suficiente de los mismos, materiales 
auxiliares deteriorados o mal mantenidos, puntos de anclaje insuficientes o mal distribuidos, falta de 
formación o formación insuficiente. 
 
La caída de materiales sobre personas y/o bienes es debida a llevar herramientas sueltas o sin el 
equipo auxiliar de transporte en operaciones de subida o bajada o mientras se realizan los trabajos, o 
bien a la presencia de personas situadas en las proximidades o bajo la vertical de la zona de trabajo. 
 
Otros posibles riesgos propios de esta actividad son los cortes o heridas de diversa índole en la 
utilización de herramientas auxiliares o portátiles, las quemaduras diversasen la utilización de 
herramientas portátiles generadoras de calor, los contactos eléctricos directos o indirectos por 
proximidad a líneas eléctricas de AT y/o BT ya sean aéreas o en fachada y la fatiga por disconfort, 
prolongación excesiva de los trabajos o condiciones de trabajo no ergonómicas. 
 
 

1.4 Medidas de prevención y de protección 
 
Las medidas de prevención y protección para prevenir el riesgo de caída de altura consisten por un lado 
en la idoneidad de los equipos necesarios para realizarlos y por otro en la aplicación de técnicas 
específicas para la realización de los mismos. Describimos los equipos necesarios para la realización de 
estos trabajos, la protección de la vertical de la zona de trabajo y otras medidas de prevención y 
protección frente a riesgos específicos. 
 
 
1.4.1 Equipo de trabajo o de acceso 
 
Es el que sirve para acceder de forma segura al lugar de trabajo, posicionarse y abandonarlo una vez 
finalizado el trabajo. Consta de un descendedor autoblocante, bloqueador de ascenso, varios 
conectores con seguro, una cuerda semiestática de suspensión de longitud variable, un arnés de 
suspensión y un cabo de anclaje doble. 
 
Cuerdas 
Las cuerdas homologadas para trabajos verticales deben cumplir con la norma UNE-EN-1891. El 
material normalmente utilizado es la fibra de nylon, del tipo poliamida; según el tipo de trenzado existen 
las cuerdas semiestáticas pensadas para soportar esfuerzos constantes como son el peso de personas 
y que presentan una elongación entre el 1,5 y el 3 % frente a un esfuerzo puntual y las cuerdas 
dinámicas que presentan unas buenas prestaciones frente a un impacto ya que su elongación en estos 
casos oscila entre el 5 y el 10 % de la longitud de la cuerda. 
 
El coeficiente de seguridad debe ser de 10. 
 
La duración y resistencia de las cuerdas está relacionada con una serie de medidas de prevención a 
tener en cuenta: 
• Preservar del contacto con el agua pues reduce su resistencia hasta un 10 %. 
• Limitar la utilización de una cuerda a un tiempo determinado teniendo en cuenta que a partir de la 
fecha de fabricación la resistencia de las cuerdas disminuye progresivamente en función del uso que se 
le da. Todas las cuerdas deben llevar una ficha o folleto con sus características. 
• Evitar la exposición a los rayos solares. 
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• Mantener limpias de barro, mortero, etc. En caso de tener que limpiarlas utilizar un detergente neutro. 
• Preservar la cuerda de los efectos abrasivos derivados del roce con elementos que sobresalen 
respecto a la vertical de la línea de trabajo. 
• Utilizar cuerdas debidamente certificadas. 
• Utilizar cuerdas de 10 mm. de diámetro como mínimo. 
• Todas las cuerdas deben llevar, en uno de sus extremos, una etiqueta que indique la carga máxima, el 
tiempo de almacenamiento, las condiciones de uso, el tiempo de exposición a la intemperie, etc. 
 
Existen además unas cuerdas denominadas cordinos y que se caracterizan por tener un diámetro de 8 
mm o inferior. Sirven para suspender herramientas o maquinaria, o para asegurar pequeños objetos. 
 
Conectores 
Son pequeñas piezas en forma de anillos de metal, con apertura, que se utilizan para la conexión de 
elementos del equipo vertical. Existen dos tipos principales: los mosquetones y los maillones. 
 
Los mosquetones son anillos de metal con un sistema de apertura de cierre automático en forma de 
pestaña. Sirven de nexo de unión entre la persona y los materiales o entre los diferentes accesorios.  
Hay mosquetones sin seguro y con seguro. 
 
Los mosquetones sin seguro están formados por una pieza en forma de C y una pestaña que al 
presionarla permite su apertura. Pueden abrirse de forma accidental por lo que no deben usarse para 
trabajos verticales y solo se pueden emplear para maniobras auxiliares como conectar herramientas. 
 
Los mosquetones con seguro llevan un sistema de cierre que necesita dos movimientos en distintas 
direcciones para abrirlos. Los dos más conocidos son los mosquetones con seguro de rosca cuya 
pestaña contiene un cilindro de metal superpuesto que avanza mediante una rosca hasta que cubre el 
punto de apertura, y los mosquetones con seguro de muelle que disponen de un sistema que necesita 
que se tire hacia atrás al mismo tiempo que se gira unos 30º. En ambos casos es casi imposible que se 
abra de una forma accidental. El material más adecuado es el acero. Ver fig. 1. 
 
 

Figura 1 
Tipos de mosquetones 

 
En la utilización se debe evitar que soporte cargas sobre el brazo de cierre de forma permanente. Ver 
en la figura 2 un caso en que el mosquetón está en una posición incorrecta. 
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Figura 2 
Posición incorrecta de mosquetón 

 
En general, todos los conectores deben estar libres de bordes afilados o rugosos que puedan cortar, 
desgastar por fricción o dañar de cualquier otra forma las cuerdas, o producir heridas al operario.  
 
Los maillones son anillos de metal cuya apertura o cierre se consigue mediante el roscado y 
desenroscado sobre el aro metálico. Se diferencian de los mosquetones porque no tienen bisagras y su 
mecanismo de apertura es mucho mas lento. Se utilizan en uniones de elementos que no necesitan 
conectarse y desconectarse frecuentemente. Ver en la figura 3 distintos tipos de maillones. 
 

Figura 3 
Tipos de maillones 

 
 
Arneses 
Los arneses son dispositivos de prensión del cuerpo destinados a parar las caídas. 
 
El arnés anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de ajuste y de enganche y otros 
elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo de una persona para sujetarla 
durante una caída y después de la parada de ésta. 
 
Los arneses deben estar diseñados de forma que no presionen, limitando la circulación sanguínea, 
sujeten la región lumbar y no ejerzan fuertes presiones sobre el hueso ilíaco. 
 
En general deberán cumplir con las normas UNE-EN 361:2002 y UNE-EN-358:1999 
 
Cabo de anclaje 
Se utiliza un cabo de anclaje doble unido al anclaje de la cintura del arnés. Ver fig. 4 
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Figura 4 
El cabo de anclaje y sus elementos 

 
 
El cabo de anclaje doble conecta el arnés con los aparatos de ascenso, descenso o directamente a una 
estructura. Ver fig. 5. En general deberán cumplir la norma UNE-EN-354:2002. 
 
Los elementos que lo componen son: 
• Una banda o una cuerda de fibras sintéticas 
• Un conector que une el cabo al arnés 
• Dos conectores, uno en cada extremo del cabo para unión a aparatos de progresión y/o estructura 
 

Figura 5 
Forma de conexión de cabos de anclaje 

en progresiones horizontales o a través de estructuras 

 
Aparatos de progresión 
Son los dispositivos que sirven para realizar las maniobras sobre las cuerdas y progresar en cualquier 
dirección. Hay aparatos para ascender (bloqueadores) y aparatos para descender (descendedores); 
todos ellos necesitan la manipulación del operario para ascender o descender, bloqueándose 
automáticamente en caso de dejar de actuar, evitando de esta forma un descenso incontrolado. Ver fig. 
6 y fig. 7. 
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Figura 6 
Descendedor autoblocante 

 
 

Figura 7 
Funcionamiento del seguro autoblocante 

 

 
 
Silla 
La silla es un elemento auxiliar recomendable en casos de trabajos de mayor duración ya que mejora el 
confort de la operación, del todo necesario. No constituye "per se" un elemento de seguridad por lo que 
deben utilizarse igualmente el resto de elementos de soporte del trabajador; así pues se deben conectar 
directamente o al mosquetón que une el descendedor al arnés de la cintura, o bien al propio anillo del 
arnés. 
 
EPI-s auxiliares 
Además el operario debe llevar otros EPI's complementarios como son el casco, la ropa de trabajo, los 
guantes y el calzado de seguridad. Según el tipo de trabajo se adaptarán cada uno de los EPI's 
indicados. 
 
Petate o saco de trabajo 
Son utilizados para llevar las herramientas y materiales necesarios para realizar los trabajos. 
Básicamente están provistos de un asa, dos correas y un punto de enganche, que sirve para ser izado. 
 
 

1.5 Requisitos normativos del equipo de protección contra caídas de altura 
 
Según el art. 7 del RD 1407/1992 (clasificación de EPI's en categorías) y el Anexo I de la Resolución de 
25 de abril de 1996 (Clasificación por categorías de los equipos de protección individual en función de 
su procedimiento de certificación), el equipo de protección contra caídas de altura es un EPI de 
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categoría III y debe llevar el marcado "CE", una Declaración de conformidad y un Folleto informativo, 
redactado como mínimo en castellano, en donde se indiquen, entre otras, las condiciones de 
almacenamiento, uso, limpieza y mantenimiento del mismo. 
 
 

1.6 Protección de la vertical de la zona de trabajo 
 
La zona perimetral de la vertical de donde se vayan a realizar los trabajos debe delimitarse 
convenientemente. 
Existen dos formas que dependen de la envergadura del trabajo y del lugar donde se realice el mismo, a 
saber: mediante un vallado de malla metálica sobre soportes prefabricados, unidos entre sí, de al 
menos dos metros de altura, o bien mediante la instalación de un andamio de protección a nivel de 
primera planta y una lona protectora complementada, en algunos casos, por una red suspendida 
verticalmente cubriendo toda la fachada que impida que cualquier objeto pueda alcanzar la calle. Ver 
fig. 8 y 9. 
 

Figura 8 
Utilización de una red de protección suspendida con pescantes 
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Figura 9 
Protección total de la fachada. Partes y dimensionado 

 

 
 
Además, debe señalizarse la zona convenientemente, básicamente sobre la prohibición de acceso. La 
señalización ha de resultar visible durante la noche, cuando fuese necesario. Ha de habilitarse un paso 
seguro para peatones, si se invaden zonas de tránsito público. 
 
 

1.7 Otras medidas de protección frente a riesgos específicos 
 
Riesgo de caída de materiales sobre personas y/o bienes 
Las herramientas u otros elementos de trabajo se deben llevar en bolsas sujetas a cinturones y 
adecuadas al tipo de herramientas a utilizar. En caso de no poder llevarlas sujetas al cuerpo se deben 
utilizar bolsas auxiliares sujetas a otra línea independiente de las cuerdas de sujeción o seguridad. 
Instalación de una red de recogida fijada a la fachada y que pueda recoger cualquier objeto caído desde 
la zona de intervención. Además en las zonas de paso de personas se deberá señalizar y delimitar la 
vertical de la zona de trabajo mediante vallas adecuadas. 
 
Riesgo de cortes y heridas diversas 
Los riesgos de cortes y heridas deben prevenirse utilizando EPI's adecuadas a cada caso, en especial, 
guantes resistentes a la penetración, a los pinchazos y a los cortes. 
 
Riesgo de quemaduras 
El equipo de protección individual debe incluir, en los casos de trabajos en caliente, los EPI's usados en 
soldadura (petos o mandiles, manguitos, polainas, etc.) 
 
Riesgo de contactos eléctricos directos e indirectos 
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Este riesgo se manifiesta en cuanto se tienen que realizar trabajos en las proximidades de líneas 
eléctricas aéreas, sean de alta o de baja tensión. 
 
Para prevenir el riesgo de electrocución se deberán aplicar los criterios establecidos en RD 614/2001 
sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al 
riesgo eléctrico; en concreto según indica el Art. 4.2, todo trabajo en una instalación eléctrica, o en su 
proximidad, que conlleve riesgo eléctrico se debe efectuar sin tensión. 
 
Cuando no se pueda dejar sin tensión la instalación se deben seguir las medidas preventivas indicadas 
en el Anexo V.A Trabajos en proximidad. Disposiciones generales y lo indicado en el Anexo V.B 
Trabajos en proximidad. Disposiciones particulares del citado RD 614/2001. Se recomienda, a fin de 
facilitar la correcta interpretación y aplicación del citado Real Decreto consultar la correspondiente.  
 
Riesgo de fatiga 
Regular los descansos periódicos y las condiciones ergonómicas del trabajo. La exposición solar 
continuada es un factor de riesgo a controlar y, en cualquier caso se debe evitar realizar los trabajos en 
condiciones climáticas extremas. 
 
Recomendaciones de seguridad complementarias En los trabajos en que se utilicen sistemas anticaídas 
se deben seguir una serie de recomendaciones de seguridad complementarias de las que podemos 
destacar las siguientes: 
• El equipo de protección individual se debe usar permanentemente durante todo el tiempo que dure el 
trabajo a realizar. 
• Se han de evitar desgastes en el equipo, en particular por contactos y frotamientos con aristas o 
superficies rugosas, superficies calientes, corrosivas o susceptibles de engrasar los mecanismos. 
• No exponer innecesariamente los elementos que componen el equipo a los rayos solares u otros 
agentes nocivos, debiendo prestar especial atención en trabajos de soldadura que conlleven la 
utilización de estos equipos de protección. 
• Señalizar cualquier anomalía detectada en el equipo debiendo, en todos los casos desechar un equipo 
que haya soportado una caída. 
• No utilizar estos equipos de forma colectiva. 
 
Después de su utilización el equipo debe secarse en su caso, guardarlo en un lugar al abrigo de las 
inclemencias atmosféricas, luz u otros posibles agentes agresivos. 
 
 

1.8 Mantenimiento 
 
Todos los elementos que componen el equipo de protección anticaídas deberán comprobarse y 
verificarse diariamente por cada operario antes de iniciar los trabajos, debiendo desecharse cualquier 
equipo o elemento del mismo que presente algún tipo de daño. 
 
 

1.9 Operador 
 
En general, el operador deberá estar formado e informado de acuerdo con: 
• Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales (Arts. 18 y 19) 
• RD 1215/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de equipos de trabajo (art. 5) 
• RD 1627/1997 sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción (art.15) 
 
En particular, los operadores de trabajos verticales necesitan para realizarlos de forma segura que 
tengan una serie de conocimientos específicos consistentes en: 
• Técnicas de uso del equipo de acceso para que éste sea seguro, con dos cuerdas una de suspensión 
y otra de seguridad para cada operario. 
• Técnicas de instalación que incluyen los elementos de fijación, naturales o instalados. 
• Técnicas de progresión una vez instalado el equipo. 
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Solo las personas preparadas, formadas específicamente y autorizadas deben efectuar trabajos 
verticales. 
 
Todos los operarios deberán ser mayores de edad y haber pasado un examen médico que descarte 
problemas de tipo físico o psicológico. Una vez efectuado el cursillo correspondiente el operador queda 
acreditado como técnico en trabajos verticales. Además se deberá pasar un examen médico cada año 
que contemple los siguientes aspectos y que deben ser excluyentes antes de realizar el cursillo de 
capacitación: 
 
 Aspectos físicos (problemas cardíacos, presión arterial alta, ataques epilépticos, mareos, vértigo, 

transtornos del equilibrio, minusvalías en extremidades, drogodependencia, alcoholismo, 
enfermedades psiquiátricas, diabetes, etc.) 

o  
 Aspectos psicológicos. Los aspectos psicológicos de aptitud a tener en cuenta en un operario de 

trabajos verticales y que pueden perjudicar la correcta realización de los trabajos son: 
 
 Dificultades de comprensión (inherentes o idiomáticas) 
 Sentido común poco desarrollado 
 Capacidad lenta de reacción 
 Inadecuada transmisión norma-procedimiento 
 Valoración de riesgos deficiente 
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2. NTP 683: SEGURIDAD EN TRABAJOS VERTICALES (II): TÉCNICAS DE 
INSTALACIÓN 

 
 

2.1 Introducción 
 
El objetivo de esta NTP es la prevención de los distintos riesgos asociados a la realización de trabajos 
verticales en altura y expone las principales técnicas necesarias para la realización segura de los 
distintos tipos de trabajo principalmente en la edificación. Su desarrollo se ha basado en la experiencia y 
buenas prácticas de distintas empresas que las aplican y que este documento se ha limitado a recoger.  
 
Esta NTP complementa a la NTP 682, en la que se describen los equipos de trabajos verticales, su 
campo de aplicación y los riesgos y factores de riesgo asociados a los mismos y a la NTP 684 que 
desarrolla las técnicas operativas. Las dos primeras se desarrollan en esta NTP y las restantes en la 
NTP 684. 
 
 

2.2 Medidas de prevención y de protección 
 
Las medidas de prevención y protección se concretan mediante el conocimiento y aplicación de 
diversas técnicas necesarias para la realización segura de los trabajos verticales. Las principales son: 
• Técnicas sobre nudos 
• Técnicas de instalación de tendidos de trabajo y seguridad 
• Técnicas de progresión vertical 
• Técnicas de progresión horizontal 
• Técnicas especiales 
• Técnicas de evacuación 
 
 
2.2.1 Técnicas sobre nudos 
 
Los nudos se utilizan para unir los diferentes elementos de las instalaciones que componen los tendidos 
de trabajo. Para trabajos verticales se utilizan unos pocos que repasamos a continuación. 
 
Características de los nudos 
Los nudos reducen la resistencia de una cuerda entre el 30 y el 60 % por lo que es muy importante 
conocer sus características para aplicarlos adecuadamente a cada circunstancia. Cualquier nudo debe 
estar adaptado al uso que se le va a dar, ser resistente y seguro, fácil de realizar y deshacer y 
perfectamente verificable. En el cuadro 1 se puede ver la resistencia residual de una cuerda con nudos, 
en ensayos realizados con una cuerda nueva con una resistencia a la ruptura de 2.350 kg. sin nudos. 
  

CUADRO 1 
RESISTENCIA RESIDUAL DE UNA CUERDA CON NUDOS 

NUDO 
 

RUPTURA (KG) RES. RESIDUAL TIPO DE USO 
NUEVE 1.650 70% Anclaje 
OCHO 1.290 55% Anclaje 

MARIPOSA 1.205 51% Amortiguador 
SIMPLE 1.175 50% Amortiguador 

 
En la realización de cualquier nudo es necesario pasar una parte de la cuerda a través de un "anillo" de 
270º hecho con la misma cuerda. El más sencillo es el nudo simple y una vez hecho el cabo corto que 
sobra del nudo, debe tener, como mínimo, 12 cm. En la fig. 1 se puede ver los elementos comunes de 
un nudo simple. 
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Figura 1 
Nudo simple 

 
 
Clases de nudos 
Los nudos se agrupan en varias clases en función del uso al que van destinados. Destacamos cuatro 
principales: anclaje, encordamiento, amortiguadores y de unión entre cuerdas. 
Los nudos de anclaje se utilizan para unir las cuerdas al lugar de trabajo. Existen tres tipos principales 
denominados nudo de ocho, nudo de nueve y nudo de ocho con dos cabos. 
El nudo de ocho sirve, por ejemplo, para conectar una instalación de la vertical con la instalación de 
cabecera o en los cabos de anclaje para conectar los mosquetones. Se hace dando una vuelta entera a 
la cuerda antes de pasar el cabo doblado por el anillo. Ver fig. 2. 
 

Figura 2 
Nudo de ocho 

 
El nudo de nueve se utiliza principalmente en instalaciones de cuerdas pues sólo les resta un 30 % de 
resistencia. Se inicia como el nudo de ocho, pero se da una media vuelta más antes de pasar el cabo 
doblado por el anillo lo cual lo hace un poco más voluminoso. Ver fig. 3. 
 

Figura 3 
Nudo de nueve 
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El nudo de ocho con dos cabos se utiliza en instalaciones de cabecera. Se inicia de forma similar al 
nudo de ocho pero con un cabo muy grande. La forma de realizarlo se puede ver en la figura 4. 
 

Figura 4 
Nudo de ocho con dos cabos 

 
 
Los nudos de encordamiento sirven para unir una cuerda al arnés del trabajador directamente para 
estar asegurado en maniobras de progresión en ascenso. Se utiliza el nudo de ocho ya descrito. 
Los nudos amortiguadores son los destinados a limitar y reducir la fuerza de choque de una potencial 
caída en ciertas instalaciones de tendidos de trabajo que así lo requieran. Se utilizan en estos casos el 
nudo simple (fig. 1) y el nudo de mariposa. 
El nudo de mariposa se inicia haciendo dos anillos, con la precaución que los cabos de la cuerda estén 
en el mismo lado de la comba. Luego se coloca un anillo encima del otro y se pasa la cuerda de la 
comba a través de los dos anillos antes de apretar el nudo. Fig. 5. 
 

Figura 5 
Nudo de mariposa 

 
 
Los nudos de unión entre cuerdas sirven para unir dos cuerdas diferentes entre sí. Se usa el nudo de 
ocho formado con dos cuerdas diferentes y un nudo de pescador. Cuando se hace un nudo para unir 
dos cuerdas es necesario realizar un nudo en el final de la cuerda superior con el fin de asegurarse a él 
con el cabo de anclaje, durante la maniobra de paso del mismo. Fig. 6. 
 



 Manual Trabajos en Altura 

 

17
 

Figura 6 
Nudos de unión entre cuerdas 

 
 
2.2.2 Técnicas de instalación de tendidos de trabajo y seguridad 
 
Los tendidos de trabajo son el conjunto de instalaciones y equipos necesarios para colocar las cuerdas 
y demás elementos auxiliares. Se distinguen dos partes: Instalaciones de cabecera e instalaciones de la 
vertical. 
 
Instalaciones de cabecera 
Son los nexos de unión entre el lugar de trabajo (edificio, estructura industrial, talud natural, etc.) y el 
equipo de acceso (cuerda de suspensión y cuerda de seguridad). Existen dos tipos fundamentales de 
anclajes: Anclajes constructivos y anclajes instalados 
 
Los anclajes constructivos son aquellos que ofrece la propia estructura del edificio (Por ej. caseta de la 
sala de máquinas de ascensores, chimeneas, vigas metálicas, soportes de instalaciones, etc.). La 
decisión de utilizar alguno de estos elementos para anclar las cuerdas debe tomarla un técnico 
competente con conocimientos de resistencia de materiales en el caso en que se trate de trabajos con 
proyecto y memoria. Para los casos de trabajos de pequeña duración o trabajos que no requieren 
proyecto la determinación de la capacidad de resistencia de los anclajes la realiza el técnico vertical o 
responsable de la empresa. Además se debe realizar una inspección ocular para comprobar que no 
están dañados o debilitados por grietas u otras patologías. En caso de duda se deben realizar pruebas 
de carga, a nivel del suelo, debiendo garantizar una carga tres veces superior al peso que va a soportar 
durante su utilización, incluida la posible fuerza de choque provocada por una caída. 
 
Las cuerdas una vez pasadas por el elemento constructivo correspondiente se conectan a las otras 
cuerdas mediante un conector, tipo mosquetón. 
 
Hay que tener en cuenta que según el ángulo que formen los dos ramales de la cuerda de unión con el 
anclaje aumentará la carga sobre los puntos de anclaje. Si en el punto de anclaje la cuerda forma un 
ángulo de 90°, al aplicar una carga de 100 Kg, se transmite una fuerza de carga de 70 Kg a cada uno de 
los ramales, o sea un total de 140 kg. Si el ángulo es de 120° y la carga de 100 Kg la fuerza transmitida 
a cada ramal de la cuerda será de 100 Kg, sumando en este caso 200 kg. Ver Fig. 7. La norma de 
seguridad a tener en cuenta es que no se superen los 120º en las instalaciones. 
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Figura 7 
Incremento de la carga sobre los puntos de anclaje en función  

del ángulo formado por los dos ramales de la cuerda 

 
 
La forma de realizar la conexión al elemento constructivo es rodeándolo con un anillo de cuerda cerrado 
mediante un nudo en ocho. Todas las cuerdas (suspensión y seguridad) se conectan mediante 
mosquetones o maillones al anillo de anclaje. En las aristas se deben instalar cantoneras de protección.  
También se pueden utilizar cintas planas que reparten mejor la fuerza y resisten mejor los rozamientos 
con las aristas. Ver fig. 8. Todo lo anterior se debe realizar por partida doble tanto para la cuerda de 
suspensión como para la cuerda de seguridad. 
 

Figura 8 
Instalación básica utilizando un anclaje constructivo mediante cuerda o cinta 

 

 
 
Las instalaciones de cabecera deben reasegurarse con un segundo punto de anclaje, como mínimo, 
que funciona automáticamente en caso de fallo del primero. En la Fig. 9 se ve la forma de reasegurar 
anclajes constructivos con otros idénticos. 
 

Figura 9 
Instalaciones de cabecera mediante anclajes constructivos reasegurados 
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Los anclajes instalados son montados por los operarios en elementos constructivos o naturales 
adecuados, introduciendo y fijando un vástago metálico que permita conectar mosquetones o cuerdas 
por su lado exterior. Es aconsejable que sean inoxidables sobre todo si van a quedar instalados de 
forma permanente. Pueden ser mecánicos o químicos. 
 
Los anclajes mecánicos se fijan al soporte por la presión que ejerce el mecanismo de expansión sobre 
las paredes del orificio taladrado y terminan en una tuerca hexagonal a la hay que añadir una plaqueta o 
chapa diseñada para hacer de unión con el mosquetón o maillón. La plaqueta o chapa tiene dos 
orificios, uno para fijarla al anclaje mediante tuerca o perno y otro preparado para sujetar el mosquetón 
o maillón. Ver Fig. 10. Los materiales deben ser macizos y compactos como el hormigón en masa y 
armado y la piedra compacta. Ver fig. 11. 
 

Figura 10 
Anclaje mediante tuerca o perno de expansión 

 
 
 

Figura 11 
Esquema de instalación de un tipo de anclaje mecánico 

 

 
 
 
Los anclajes químicos se instalan rellenando el taladro hecho con resinas e introduciendo un perno 
metálico roscado antes de que se solidifique la resina. Terminan de forma similar a los anclajes 
mecánicos. Su uso es recomendado en soportes como el hormigón o piedra poco compactos y ladrillo 
macizo o perforado. Ver Fig. 12 
 

Figura 12 
Esquema de colocación de anclajes químicos 

 
 
Los anclajes mecánico o químicos también se deben reasegurar. Los sistemas constan de un conjunto 
inseparable de cadena de acero y dos placas. Ver fig. 13. 
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Figura 13 
Instalación de cabecera mediante anclaje mecánico con reaseguro 

 

 
Instalaciones de la vertical 
 
Una vez instaladas las cabeceras se deben instalar las verticales estando los operarios asegurados con 
un dispositivo anticaídas. El principal problema a tener en cuenta es el rozamiento de las cuerdas con la 
estructura. Existen diversas técnicas para evitar los rozamientos y que a su vez facilitan los trabajos. 
Son los fraccionamientos, los protectores cantoneros, las desviaciones y los pescantes o elementos de 
suspensión. 
 
Un fraccionamiento es un punto de anclaje intermedio en una cuerda instalada. La cuerda descendente 
está provista de un bucle antes del fraccionamiento, cuyas medidas serán las justas para facilitar la 
maniobra de paso de fraccionamiento en descenso. Es muy recomendable fraccionar las cuerdas en el 
punto de entrada de las mismas a la vertical de forma que se evita que el peso del operario presione la 
cuerda de suspensión contra la arista de entrada a la vertical. 
 
Los fraccionamientos pueden ser simples sin reasegurar e instalado en la entrada de la vertical o 
reasegurados en un segundo anclaje con la misma cuerda o con cadena entre otros. Ver fig. 14 y fig.15. 
 

Figura 14 
Fraccionamiento simple 
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Figura 15 
Tipos de fraccionamiento reasegurado 

 

 
 
Aparte de fraccionar en la entrada de la vertical, se deben fraccionar las verticales, anclando la cuerda a 
las instalaciones intermedias, para evitar el roce y el efecto yoyo asociado a la elasticidad de las 
cuerdas. 
 
Los protectores cantoneros son elementos resistentes colocados entre la cuerda y la superficie contra la 
que rozan o presionan con el fin de protegerla. Pueden ser de plástico con cierre de velcro y una hebilla 
metálica de fijación teniendo en su interior una lámina de neopreno endurecido de varios milímetros de 
espesor. 
 
Existen otros protectores antirroce formados por una cadena de elementos metálicos con rodillos en el 
interior de cada elemento. Se pueden añadir elementos en función de la arista a proteger. Ver fig. 16. 
 

Figura 16 
Protectores metálicos antirroce. Ej. de aplicación 

 

 
 
Las desviaciones son modificaciones de la vertical de bajada de una cuerda para evitar rozamientos y 
para alcanzar puntos de trabajo sin necesidad de instalar una nueva vertical. Ver fig. 17. 
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Figura 17 
Ejemplos de desviaciones 

 

 
 
Los pescantes o elementos de suspensión son elementos auxiliares, tipo pescantes, que sirven para 
facilitar la entrada en la vertical. Estos pescantes deben contrapesarse o fijarse a un elemento 
constructivo. Ver fig. 18. 
 

Figura 18 
Pescante para la suspensión de trabajadores 

 



 Manual Trabajos en Altura 

 

23
 

 

3. NTP 684: Seguridad en trabajos verticales (III): técnicas operativas 
 
 

3.1 Técnicas de progresión vertical 
 
Son las técnicas que permiten utilizar los elementos que componen el equipo de acceso del trabajador. 
Las maniobras básicas son: 
• Descenso por la cuerda 
• Ascenso por la cuerda 
• Cambios de dirección 
• Paso de obstáculos en ascenso y descenso 
 
3.1.1 Descenso por la cuerda 
 
Se realiza mediante un aparato de descenso instalado en la cuerda de suspensión o trabajo, junto con 
el dispositivo anticaídas anclado en la cuerda de seguridad. 
El descenso se controla con una mano en el mango del aparato, que permite desbloquear el mismo, y la 
otra mano en la cuerda de suspensión por debajo del descendedor, con lo cual se genera un ángulo (si 
se dispone de mosquetón de freno) o se añade algo de tensión a la cuerda con el fin de controlar la 
velocidad de descenso. La velocidad de descenso no debe ser superior a los 2 m/s. Mientras se 
desciende, se baja paralelamente el dispositivo anticaídas. Cada vez que por cualquier motivo se debe 
efectuar una parada se debe aplicar una llave o un nudo de bloqueo al aparato de descenso. Fig. 1. 
 

Figura 1 
Descenso mediante descendedor autoblocante y dispositivo anticaídas 

 
 
3.1.2 Ascenso por la cuerda 
 
Se realiza partiendo del suelo utilizando dos autobloqueadores, que no deslizan hacia abajo cuando 
están sometidos a carga pero que pueden subir en caso contrario, junto con un dispositivo anticaídas 
unido a una cuerda de seguridad mediante el cabo de anclaje. Después de tensar la cuerda de 
progresión o suspensión el operario asciende transfiriendo su peso de un autobloqueador a otro 
subiendo, alternativamente, el que no soporta el peso. 
 
Existen distintos sistemas de descenso de los que relacionamos los tres más utilizados. El sistema 
clásico que es el más adecuado para ascensos largos. Se utiliza un autobloqueador tipo puño (con 
pedal o estribo) conectado al arnés mediante el cabo de anclaje largo y el otro autobloqueador tipo 
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ventral conectado al arnés por su parte superior e inferior. Para este sistema se utilizan arneses 
diseñados específicamente para este sistema de ascenso. Fig. 2. 
 

Figura 2 
Sistema clásico: Ascenso mediante puño autoblocante y autobloqueador ventral 

 
 
El sistema descenso adecuado cuando, estando en situación de descenso, es necesario subir un poco y 
por un periodo de tiempo corto. Se parte de la posición de descenso utilizando un autobloqueador tipo 
puño, conectado al arnés mediante el cabo de anclaje largo mientras el descendedor autoblocante está 
conectado directamente al arnés o a la silla. El sistema consiste efectuar pequeños ascensos utilizando 
el descendedor como bloqueador de ascenso aprovechando su capacidad autoblocante contra el 
descenso. 
 
Para este sistema no son válidos los descendedores de doble bloqueo tanto tradicionales como 
antipánico. Fig. 3.  
 

Figura 3 
Sistema descenso: Ascenso mediante puño autobloqueador y descendedor 

 

 
 
El sistema de doble puño adecuado para ascensos cortos y por verticales inclinadas de menos de 90º. 
Se utilizan dos autobloqueadores tipo puño, conectados al arnés mediante cabos de anclaje. Según el 
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sistema utilizado para ascender el equipo incluye un autobloqueador tipo puño con pedal o estribo y otro 
sin pedal que se conecta al arnés. 
 
3.1.3 Cambios de dirección 
 
Son las maniobras que se realizan para cambiar el sentido de progresión sobre la cuerda, tanto de 
ascenso a descenso como de descenso a ascenso. 
 
El cambio de ascenso a descenso, parte de una posición con el trabajador suspendido de un 
autobloqueador y con el segundo puño con pedal o estribo conectado a la cuerda por encima del 
primero. 
 
El procedimiento a seguir es el siguiente: 
• Colocar el dispositivo anticaídas bastante alto en la cuerda de seguridad a nivel del pecho dejando 
espacio suficiente para sentarse y transferir el peso al aparato de descenso en su momento. 
• Conectar el aparato de descenso a la cuerda de suspensión, lo mas alto posible, en la parte no 
tensada, que empieza debajo del autobloqueador. 
• Aplicar un nudo de bloqueo al descendedor. 
• Situar un pie en el pedal realizando una alzada, transfiriendo el peso al bloqueador de pie. 
• Con la otra mano soltar el bloqueador inferior, del que se estaba suspendido, y que no soporta peso, 
procediendo a sentarse hasta que el descendedor se tense. 
• Retirar el puño del pedal de la cuerda guardándolo en el arnés. 
• Quitar el nudo de bloqueo del descendedor descendiendo lentamente, teniendo la precaución de no 
olvidar el dispositivo anticaídas. 
 
El cambio de descenso a ascenso se realiza partiendo de la situación de suspensión con el 
descendedor deslizando el dispositivo anticaídas lo más alto posible sobre la cuerda de seguridad. 
El procedimiento a seguir es el siguiente: 
• Colocar el autobloqueador tipo puño con pedal en la cuerda de suspensión por encima del 
descendedor y a una altura que permita introducir el otro autobloqueador cuando se realice la alzada 
sobre el pedal. 
• Verificar que el autobloqueador está preparado, conectado al arnés y con el gatillo abierto para 
introducirlo en la cuerda. 
• Alzarse sobre el pedal o estribo conectando el otro autobloqueador por encima del descendedor de 
forma que el peso del operario estará soportado por el autobloqueador inferior. 
• Subir el aparato de seguro lo más alto posible sobre la cuerda de seguridad. 
• Desconectar el descendedor y empezar la subida. 
 
3.1.4 Paso de obstáculos en ascenso y descenso 
 
Por necesidades de instalación de los tendidos de trabajo, las cuerdas pueden presentar una serie de 
obstáculos o discontinuidades que obligan a realizar maniobras específicas para salvar los mismos. Los 
obstáculos más comunes con los que se pueden encontrar los operarios son los fraccionamientos y los 
nudos, tanto en ascenso como en descenso. 
 
El paso de fraccionamientos en ascenso se inicia estando debajo del fraccionamiento y conectando el 
cabo de anclaje largo mediante un mosquetón al punto de anclaje del fraccionamiento. 
 
Se continúa brevemente el ascenso para poder aflojar el autobloqueador inferior o ventral y proceder a 
suspenderse del cabo de anclaje largo. 
 
Pasar el autobloqueador ventral o inferior a la cuerda de suspensión que continua hacia arriba y luego 
pasar el autobloqueador de pie o superior a la misma cuerda. En el caso en que la cuerda de seguridad 
tengan algún fraccionamiento, se conecta el dispositivo anticaídas por encima del fraccionamiento, 
mientras hay otros dos puntos de anclaje. 
 
El paso de fraccionamientos en descenso se inicia descendiendo hasta que se puede conectar el cabo 
de anclaje corto al punto de instalación del fraccionamiento. Se baja hasta quedar suspendido del 
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fraccionamiento mediante el cabo de anclaje corto. Se desconecta el aparato de descenso de la cuerda 
para conectarlo por debajo del fraccionamiento; después se tira de la cuerda a través del aparato hasta 
se quede tensada, y se aplica el nudo de bloqueo. 
 
Colocar el puño de ascenso con pedal en la cuerda por encima del aparato de descenso y subir 
levemente para desconectar el cabo de anclaje corto del punto de instalación del fraccionamiento. A 
continuación se desciende de la forma habitual. 
 
El paso de nudos en ascenso se inicia al llegar al nudo soltando el autobloqueador de pie y pasando el 
nudo; luego se hace lo propio con el autobloqueador ventral. Durante estas operaciones el dispositivo 
anticaídas queda como elemento de seguridad así como el cabo de anclaje largo situado en el 
autobloqueador de pie. 
 
El paso de nudos en descenso se inicia situándose justo encima del nudo y colocando el cabo de 
anclaje largo en el bucle del nudo dispuesto para tal fin. 
 
Luego se procede como sigue: 
• Poner los dos aparatos de ascenso en la cuerda por encima del descendedor y cambiar a ascenso, 
procediendo a subir y soltar de la cuerda el descendedor. 
• Colocar el aparato de descenso debajo del nudo y tirar de la cuerda hasta tensarla y aplicar el nudo de 
bloqueo. 
• Descender lentamente con los autobloqueadores moviéndolos alternativamente hacia abajo, forzando 
el gatillo pero sin abrirlo. 
• Bajar un poco el dispositivo anticaídas de su cuerda. 
• Ponerse de pie en el pedal del aparato de ascenso, desconectar el autobloqueador ventral y sentarse 
de forma que el operario se queda suspendido del descendedor. Retirar el nudo de bloqueo del aparato 
de descenso. 
• Desconectar el puño de ascenso con pedal y retirar el cabo de anclaje largo del bucle de nudo para 
continuar el descenso. 
 
 

3.2 Técnicas de progresión horizontal 
 
La progresión horizontal se puede dar estando suspendidos en cuerdas o cables o estando sobre una 
estructura. 
 
3.2.1 Progresión horizontal suspendidos en cuerdas o cables 
 
En este caso es recomendable utilizar dos cables para la suspensión directa pues presentan un menor 
efecto de flecha en el centro del recorrido. 
 
Para el caso de utilizar exclusivamente cuerdas para la suspensión directa, se deben instalar dos 
cuerdas con dos puntos de anclaje independientes o un elemento muy fuerte. Las cuerdas deben estar 
lo más cerca posible, preferiblemente juntas. 
 
Para el caso de estar las cuerdas juntas, se usa un mosquetón que une directamente el arnés con 
ambas cuerdas o mediante un cabo de anclaje muy corto. 
 
Si las cuerdas están algo separadas, se debe anclarse sobre cada una de ellas de forma independiente. 
 
En ambos casos se debe tener el dispositivo anticaídas anclado a una cuerda de seguridad en posición 
vertical. El avance se puede realizar a pulso, pero el desplazamiento es más fácil si se coloca un 
autobloqueador tipo puño en la cuerda de progresión. 
 
Al progresar se tiende a descender ligeramente, lo cual significa una ligera subida después de pasar el 
punto medio del tendido de cuerdas. Para no deslizar hacia atrás hacia abajo por la pendiente, se puede 
colocar un autobloqueador ventral conectado al mosquetón que sustenta al trabajador. Para facilitar el 
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avance se puede pasar el pedal del puño por un mosquetón conectado al autobloqueador utilizando, en 
este caso, la fuerza de la pierna en lugar de la del brazo. 
 
3.2.2 Progresión horizontal sobre una estructura 
 
En estos casos se utilizan cabos de anclaje conectados directamente a los elementos de la estructura o 
bien a un pasamanos (cuerda tendida horizontalmente sin tensar). Si se dispone de una repisa para los 
pies, y las cuerdas tendidas están a una altura adecuada, se puede avanzar 
asegurándose a ellas mediante dos cabos de anclaje unidos a cada una de ellas. 
 
En el caso que las cuerdas pasen por un punto de soporte intermedio, se debe utilizar un tercer cabo de 
anclaje para poder salvar el obstáculo manteniendo siempre la seguridad requerida. Fig. 4. 
 

Figura 4 
Progresión horizontal sobre una estructura utilizando tres cabos de anclaje 

 

 
 
3.3 Técnicas especiales 
 
Las técnicas especiales se utilizan para subir a estructuras con apoyo y sin apoyo (paredes). Tienen en 
común que se debe progresar sin tener instaladas cuerdas desde arriba. 
 
3.3.1 Ascenso sobre estructuras con apoyo 
 
En estas técnicas son necesarias dos personas, una que asciende y otra que lo asegura desde abajo y 
que sube detrás del primero. Se utiliza una cuerda dinámica y un dispositivo de frenada que actúa en 
caso de caída. Además se utilizan varias cintas con mosquetones (una por cada 2 m de subida 
prevista). 
 
Se inicia instalando un punto de anclaje en el suelo como seguro principal. El segundo operario conecta 
su arnés al punto de anclaje mediante un cabo de anclaje. Luego se instala el dispositivo de frenada en 
la cuerda conectándolo a su arnés o al propio punto de anclaje. 
 
El operario que asciende primero conecta el cabo de ambas cuerdas a su arnés de cintura de forma fija, 
por ejemplo con un nudo de ocho en cada caso. 
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Con el segundo operario situado en el suelo y dando cuerda empieza la ascensión colocando cada dos 
metros las cintas ancladas a la estructura, mientras se pasan las dos cuerdas dentro del mosquetón que 
cierra la cinta. 
 
Cuando se llega al final del ascenso el primer operario se conecta a la estructura mediante dos cabos 
de anclaje y, entonces, da la orden al segundo para que desconecte la cuerda del dispositivo de 
frenado. 
 
Para facilitar otras subidas posteriores, el operario debe desconectar las dos cuerdas de su arnés de 
cintura y las instala directamente a la estructura actuando a partir de ese momento como tendido de 
trabajo. En la figura 5 se pueden ver la utilización de cabos de anclaje para ascensos sobre estructuras. 
 

Figura 5 
Cabo de anclaje para progresión sobre estructuras 

 
 
Cuando el espacio a salvar entre dos puntos de la estructura es grande, es necesario utilizar un tipo de 
cabo con bloqueador. Se procede desconectando el mosquetón del extremo del cabo que más 
convenga, se rodea la viga con el cabo, y se conecta el mosquetón de nuevo al arnés. Finalmente se 
ajusta la longitud del cabo mediante el bloqueador. Ver fig. 6. 
 

Figura 6 
Cabo de anclaje con bloqueador y autorregulable 

 

 
 

3.3.2 Ascenso sobre estructuras sin apoyo 
 
Se trata de subidas por paredes y se utiliza la misma técnica descrita para ascenso con apoyo excepto 
los anclajes a situar durante el ascenso. Para ello son necesarias dos cuerdas dinámicas de longitud 
superior a la altura a progresar, cintas con dos mosquetones (una cada 1,5 m de desnivel), anclajes 
instalados mecánicos y plaquetas y un dispositivo dinámico de frenada. 
 
El ascenso se realiza colocando un anclaje mecánico y la plaqueta asociada con la ayuda de un taladro 
autónomo de baterías. Al anclaje se le acopla una cinta con dos mosquetones, uno anclado en la 
plaqueta y el otro por donde pasan las dos cuerdas de seguridad. El resto de las maniobras son las 
descritas en el apartado anterior. 
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3.4 Técnicas de evacuación 
 
Las técnicas de evacuación son las que permiten evacuar a un trabajador después de un accidente o 
incidente que deje al trabajador suspendido de las cuerdas y por su estado no pueda progresar por sí 
mismo. 
 
Los principios básicos en los que se basan estas técnicas consisten en que la acción de auxilio no 
comporte un riesgo adicional tanto para el rescatador como al propio accidentado y que además no 
agrave las lesiones del accidentado. 
 
3.4.1 Rescate en posición de descenso 
 
Se procede de la siguiente forma: 
• Se instala la cuerda de rescate de suspensión al lado de las cuerdas del accidentado. 
• Se coloca el descendedor del rescatador sobre la cuerda de rescate y el dispositivo anticaídas sobre 
la cuerda de seguridad del accidentado 
• Se desciende por la cuerda de rescate hasta la altura del accidentado 
• Se conecta el cabo de anclaje corto del rescatador al anillo esternal del arnés del accidentado 
• Se desbloquea el descendedor del accidentado y se desciende lentamente hasta quedar suspendido 
éste de nuestro descendedor 
• Se libera el descendedor del accidentado de su cuerda de suspensión 
• Se inicia el descenso junto con el accidentado suspendido del rescatador y cuidando no chocar con 
posibles obstáculos existentes en el recorrido 
 
Toda la maniobra se debe realizar con los dispositivos anticaídas del rescatador y del accidentado 
colocados sobre la cuerda de seguridad. 
 
3.4.2 Rescate en posición de ascenso 
 
El procedimiento a seguir para acceder desde la zona superior es el indicado en el apartado anterior. Si 
se accede desde la zona inferior mediante bloqueadores de ascenso, al llegar al accidentado se 
cambiará de la maniobra de ascenso a la de descenso. A partir de ese momento se debe proceder de la 
siguiente forma: 
 
• Retirar el puño del accidentado, si está colocado 
• Colocar un autobloqueador en la misma cuerda del accidentado y hacer un reenvío a través del 
autobloqueador con la cuerda que se acaba de conectar al arnés. Si en el reenvío se coloca una polea, 
ello facilita la maniobra. 
• Hacer un estribo en la cuerda para incorporarse en él y hacer polea con el accidentado, traspasando 
el peso del rescatador al estribo 
• Estando de pie sobre el estribo, se tira de la cuerda del accidentado hacia arriba de forma que se 
eleve lo suficiente para liberar el bloqueador de ascenso y/o el bloqueador anticaídas 
• Quitar el peso del estribo con atención, traspasando el accidentado al cabo de anclaje del rescatador 
• Se inicia el descenso junto con el accidentado suspendido del rescatador y cuidando no chocar con 
posibles obstáculos existentes en el recorrido 
 
Toda la maniobra se debe realizar con los dispositivos anticaídas del rescatador y del accidentado 
colocados sobre la cuerda de seguridad. 
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5. ANOTACIONES 
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